
  
 

  
 

 
 

 

EVALUACIÓN  
RIESGO  

BIOLOGICO 
 

 Exposición a Coronavirus 
 (COVID-19) 

 
 
 
 
 

Cliente: 
ASPRONAGAASPRONAGAASPRONAGAASPRONAGA    

CENTRO DE TRABAJO:CENTRO DE TRABAJO:CENTRO DE TRABAJO:CENTRO DE TRABAJO:    
REIDENCIA HOGARREIDENCIA HOGARREIDENCIA HOGARREIDENCIA HOGAR    (RICARDO BARÓ)(RICARDO BARÓ)(RICARDO BARÓ)(RICARDO BARÓ)    Y Y Y Y RESIDENCIASRESIDENCIASRESIDENCIASRESIDENCIAS    (LAMASTELLE/ PLA Y CANCELA/ (LAMASTELLE/ PLA Y CANCELA/ (LAMASTELLE/ PLA Y CANCELA/ (LAMASTELLE/ PLA Y CANCELA/ MARTIN POU)MARTIN POU)MARTIN POU)MARTIN POU)    

 

          

 

 

Informe realizado por: 
 
 

 
 
 

SONIA PAZ ALVAREZ 
Técnico Superior en PRL 

Fecha: 25/03/2020 

 
 

- 

- 



 

 

 

ÍndiceÍndiceÍndiceÍndice    

    
Objeto. .......................................................................................................................... ¡Error! Marcador no definido.¡Error! Marcador no definido.¡Error! Marcador no definido.¡Error! Marcador no definido. 

Alcance ......................................................................................................................................................................... 4 

Evaluación del riesgo ................................................................................................................................................. 6 

Anexos…………………………………………………………………………...…………………………………………………………………………………………………………………………………………..27 

 

    

 
 
 
 
 
 



  
EVALUACIÓN EVALUACIÓN EVALUACIÓN EVALUACIÓN RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (CORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVID----19)19)19)19)) ) ) ) / SONIA PAZ ALVAREZ  

EMPRESA: ASPRONAGA    
Concierto: 

517199/135223145 
  
 

CUALTISCUALTISCUALTISCUALTIS | EVALUACIÓN RIESGO BIOLÓGICO (COVID-19)        3 | 
 

 Objeto 
 
El objeto del presente informe es la evaluación del riesgo y la proposición de las medidas de prevención y control de la 
posible exposición a riesgo biológico con relación al nuevo coronavirus COVID-19. Para ello se van a analizar las 
características de las tareas o actividades realizadas en las que puede existir riesgo de exposición a este agente 
biológico y las medidas de prevención existentes. Adicionalmente, en caso necesario, se propondrán medidas de 
prevención y control para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
La presente evaluación se realiza en base a lo establecido en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
De acuerdo con esto, identificados uno o más riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo, se procederá, para aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los mismos determinando la naturaleza, 
el grado y duración de la exposición de los trabajadores. 
 
La evaluación mencionada se efectuará teniendo en cuenta toda la información disponible y, en particular: 
 
a) La naturaleza de los agentes biológicos a los que estén o puedan estar expuestos los trabajadores y el grupo a 

que pertenecen, de acuerdo con la tabla y criterios de clasificación. Si un agente no consta en la tabla, el 
empresario, previa consulta a los representantes de los trabajadores, deberá estimar su riesgo de infección 
teniendo en cuenta las definiciones previstas en el primer apartado del artículo 3 del Real Decreto 664/1997, a 
efectos de asimilarlo provisionalmente a los incluidos en uno de los cuatro grupos previstos en el mismo. En caso 
de duda entre dos grupos deberá considerarse en el de peligrosidad superior. 
 

b) Las recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar el agente biológico a fin de 
proteger la salud de los trabajadores que estén o puedan estar expuestos a dicho agente en razón de su trabajo. 
 

c) La información sobre las enfermedades susceptibles de ser contraídas por los trabajadores como resultado de su 
actividad profesional. 
 

d) Los efectos potenciales, tanto alérgicos como tóxicos, que puedan derivarse de la actividad profesional de los 
trabajadores. 
 

e) El conocimiento de una enfermedad que se haya detectado en un trabajador y que esté directamente ligada a su 
trabajo. 
 

f) El riesgo adicional para aquellos trabajadores especialmente sensibles en función de sus características 
personales o estado biológico conocido, debido a circunstancias tales como patologías previas, medicación, 
trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia. 

 
 
La presente evaluación se realiza en base al conocimiento científico actual en relación con el agente biológico en 
cuestión (COVID-19) y las medidas de protección y prevención publicadas por el ministerio de sanidad. Estas 
recomendaciones están en continuo cambio y actualización por lo que, más allá de lo establecido en el presente 
informe, si éste se consulta en fecha posterior a su elaboración, se deberá contrastar con las recomendaciones 
actualizadas que haya publicado el ministerio de sanidad. 

(https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm). 

  



  
EVALUACIÓN EVALUACIÓN EVALUACIÓN EVALUACIÓN RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (RIESGO BIOLÓGICO (CORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVIDCORONAVIRUS (COVID----19)19)19)19)) ) ) ) / SONIA PAZ ALVAREZ  

EMPRESA: ASPRONAGA    
Concierto: 

517199/135223145 
  
 

CUALTISCUALTISCUALTISCUALTIS | EVALUACIÓN RIESGO BIOLÓGICO (COVID-19)        4 | 
 

 Alcance 
El alcance de la presente evaluación se centra en las tareas o actividades descritas a continuación, no siendo objeto 
de este informe otras posibles actividades realizadas y que puedan suponer exposición a agentes biológicos por parte 
de los trabajadores que las realizan. 
 

Empresa ASPRONAGA 

Tarea a evaluar 
Cuidado y atención de los usuarios del centro de trabajo Ricardo Baró y las Residencias 
(Lamastelle, Pla y Cancela y Martin Pou). 

Puesto de trabajo 

Puestos de trabajo del centro Ricardo Baró: 

Personal de Mantenimiento/ Personal de cocina/ Personal de Limpieza/ Personal de 
lavandería y plancha/ Cuidadores/ Personal Sanitario (medio, ATS y Fisioterapeuta) / 
Personal Técnico (Psicólogo, Director, Trabajadora y Educadora Social y Gobernanta). 

Puesto de trabajo de las Residencias: 

Coordinadora/ Personal de servicio doméstico/ Cuidadores 

Descripción de la actividad realizada 

 

� El Centro Ricardo Baró se trata de una Residencia - Hogar para personas adultas con retraso mental, que precisan para 
el desarrollo integral de su vida cotidiana apoyos extensos y/o generalizados. 

 
Se indican a continuación de las tareas realizadas en los puestos de trabajo indicados:: 

 

Personal de mantenimiento: 

� Se encarga del mantenimiento y puesta a punto de las instalaciones y maquinaria del centro, en horario de lunes a 
viernes de 09:00 a.m. a 17:00 pm. Realiza tareas muy variadas en base a las necesidades de la empresa, que incluyen 
por lo tanto trabajos de mantenimiento varios. 

� Responsabilidades y funciones: 
 - Revisión diaria de calderas, gasoleo, agua, cuadro eléctrico y dependencias del centro y en caso de anomalías 

subsanarlas. 
 - Atención a suministradores: oxigeno, pañales, productos de lavandería, ... 
 - Colaboración con el servicio médico: instalación de barandillas en camas, almacenamiento de oxigeno, recetas, 

recogida en Juan Canalejo de alimentación enteral, almacenamiento de pañales, etc. 
 - En caso de grandes averías, y que tenga que acudir el Servicio Técnico Especializado, ayudar y supervisar el trabajo 

del técnico. 
 - Trabajos sencillos de pintura y barnizado en las dependencias. 
 - Pequeñas reparaciones en instalaciones y aparatos de utillaje: máquinas, sillas de ruedas, camas, colchones, suelos, 

techos, etc. 
 - Control de furgonetas: buen estado de conservación, gasolina, talleres y control de ITV. 
 - Conductor para cualquier servicio del centro: acompañar usuarios a hospitales, .... 
 - Colaborar en caso de necesidad con el Servicio de mantenimiento del centro Laboral Lamastelle. 
 - Control y colocación de la mercancía recibida de lencería y productos de higiene en los almacenes correspondientes. 
 - Control del estado de la cubierta y limpieza en su caso 
 - Tareas de pintura y saneamiento de la fachada de las instalaciones 
 - Reparaciones, mantenimiento y limpieza del material del centro 
 - Tareas básicas de fontanería y electricidad 
 - Corte de césped 
 - Etc. 

� Para el desarrollo de su trabajo dispone de herramienta y equipos de trabajo variados: 
 - herramienta eléctrica manual varia: caladora, radial, taladro 
 - herramienta manual: sierra, destornillador, llaves, martillo, .... 
 - escaleras de mano 
 - cortacésped de empuje. 

 

Personal de Cocina: 

� Se encarga de la elaboración de los platos incluidos en los menús según las necesidades y características de los usuarios 
del centro. 

� El desarrollo del trabajo tiene lugar en mayor medida en la cocina y se utilizan además dos almacenes contiguos donde 
se ubican útiles y víveres y se distinguen estanterías arcones congeladores y cámaras de congelación y conservación. 
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� Los equipos de trabajo disponibles en la oficina son: Banquetas y camareras/ peladora - cortadora/ lavavajillas, freidora, 
horno, cocina, batidora, molinillo, .... 

� Responsabilidades y funciones del Oficial Cocinero: 
 - Organización, supervisión y control del personal de menor calificación adscrito a la cocina. 
 - Confección de los diferentes platos incluidos en los menús. 
 - Tratamiento y manipulación de los alimentos. 

� Responsabilidades y funciones del Ayudante Cocinero: 
 - Limpieza y orden de la cocina, cámaras frigoríficas y almacenes de alimentos. 
 - Control de la limpieza y desinfección de locales, utensilios y maquinaria: fichas de registro. 
 - Renovación de aceite de la freidora: ficha de registro 
 - Servir comida en los office y recogida de los servicios. 
 - Fregar 
 - Auxiliar a la cocinera en la elaboración de los menús. 
 - Preparar los carros para servir y limpiarlos. 
 - Controlar lo que es necesario en la sala de café. 

 

Personal de limpieza: 

� Se encargan de llevar a cabo la limpieza interior de las instalaciones (excepto de la cocina): suelos, mobiliario y cristales. 

� Responsabilidades y funciones: 
 - Organizar los almacenes de limpieza, control de alta y baja de los productos y cuidar las máquinas. 
 - Limpieza de habitaciones, camas, colchones, almohadas, baños, cristales, comedores, paredes, suelos, desagües, 

registros, colchonetas, juguetes, sillas de ruedas, contenedores y almacenes. 
 - Hacer camas 
 - Recogida de basura. 

� Para el desarrollo de su trabajo disponen del material típico de limpieza: escoba, fregona, cepillo, ... y cuentan con la 
siguiente maquinaria eléctrica pese a que se utiliza en pocas ocasiones: fregadora, pulidora y aspirador industrial. 

� Para la desinfección recurren al uso de productos de limpieza. 

 

Personal de Lavandería y Plancha: 

� Se encargan de llevar a cabo el lavado, doblado y/o planchado de la dotación de toda la ropa del centro, la relativa a 
camas, comedores, usuarios, etc. de igual forma se encargan de realizar las tareas de costura que puedan ser necesarias 
en las prendas lavadas. 

� Colocación de los productos de limpieza recibidos en los almacenes y mantenimiento del orden en los mismos. 

� El desarrollo de las tareas de lavado se desarrollan en la lavandería donde se distinguen: 2 secadoras industriales, 3 
lavadoras industriales y una lavadora y una secadora de tipo doméstico. 

� El desarrollo de las tareas de doblado y planchado se llevan a cabo en una sala anexa a la lavandería donde se dispone 
además de: una máquina de coser plana, una plancha manual y una calandra. 

 

Cuidadores: 

� Tienen encomendada la atención integral a las personas con discapacidad psíquica (residentes y usuarios del centro). 

� Responsabilidades: 
 - Atender a las personas con discapacidad psíquica en los ámbitos físico, psíquico y social. 
 - Asistir a las personas con discapacidad psíquica, con los apoyos necesarios en cada momento, en las áreas de 

alimentación, vestido, control de esfínteres, higiene y aseo personal. 
 - Cuidar el orden y ejecución de las actividades encomendadas en todos los actos del día y la noche. 
 - Llevar a cabo el Plan de Desarrollo Individualizado de cada residente, colaborando en programas de adquisición de 

hábitos y modificación de conducta, recogida de información y cumplimentación de hojas de registro. 
 - Tener la responsabilidad directa de un grupo de residentes. 
 - Asumir la responsabilidad, otorgando continuidad a su atención, de otros residentes, distintos a los de su grupo, 

cuando su responsable directo no esté presente. 
 - Acompañar y asumir la responsabilidad en relación a las personas con discapacidad psíquica, en las actividades 

organizadas fuera del centro. 
 - Acompañar y asumir la responsabilidad de un grupo de residentes en actividades de ocio y tiempo libre, ofreciendo 

los apoyos que se consideren necesarios. Por ejemplo: tres veces por semana acompañan a algunos de los usuarios y 
les ayudan en los ejercicios a realizar en la piscina (actividades acuáticas), con el fin de mejorar la motricidad. 

 - Acompañar y asumir la responsabilidad de los residentes, en las visitas a centros hospitalarios.  
  

Nota: existen turnos de trabajo que rotan semanalmente en turnos de mañana y tarde. Hay además personal de noche que 
trabaja en noches alternas (una noche si una noche no). 
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Personal Técnico: 

� Se considera Personal Técnico al personal que ocupa los siguientes puestos: 
 Psicólogo - Director, Educadora Social - Logopeda y Trabajadora Social - Gobernanta. 
 Las tareas están encaminadas a promover la calidad de vida de los usuarios y de sus familias.  El Personal Técnico para 

el desarrollo de sus tareas utiliza el material típico de oficina (ordenador, teléfono, impresora, fax, etc.), realiza salidas al 
exterior y mantiene contacto con los usuarios y organismos. 

� Responsabilidades, tareas y funciones PSICÓLOGO - DIRECTOR: 
 - Responsabilidades de temas derivados de la gestión y marcha diaria del servicio y de los recursos humanos. 
 - Promover la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y sus familias, aplicando su especialidad 

técnica como psicólogo. 
 - Evaluar las capacidades de los que soliciten el ingreso en el centro y una vez ingresados determinar la linea base para 

definir los objetivos a conseguir, establecer prioridades y llevar a cabo la elaboración y seguimiento del plan individual 
de trabajo de cada usuario. 

� Responsabilidades, tareas y funciones TRABAJADORA SOCIAL - GOBERNANTA: 
 - Planifica, organiza, dirige y controla las actividades realizadas en habitaciones, salas, áreas de servicio y públicas, 

lavandería - lencería, cocinas, comedores, especialmente en lo referente a limpieza, preparación, conservación de las 
dependencias y contenido. 

 - Se ocupa de fomentar el bienestar de los usuarios y de sus familias y la prevención y atención de dificultades y/o 
carencias sociales de los mismos. 

 - Articula los recursos sociales que se precisa para superar las situaciones de crisis personas y familiar. 
 - Se encarga de dar información, orientación y ayuda psicosocial a los usuarios y familias. 
 - Se trata del enlace de comunicación entre familias y el centro y entre el centro y los sistemas burocráticos.  

� Responsabilidades, tareas y funciones EDUCADORA SOCIAL: 

 - Promover la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual del centro potenciando sus habilidades 
y organizando actividades que ayuden al desarrollo intelectual y físico de los usuarios. 

 

Personal Sanitario (Médico, Enfermeros, fisioterapeutas): 

� El personal dispone de equipo administrativos para realizar parte de sus tareas además de equipos relacionados con 
cada una de sus disciplinas. 

� Responsabilidades, tareas y funciones MEDICO: 
 - Favorecer y vigilar el estado de salud de la población del centro, así como para comprender el entorno del mismo, 

analizando su ambiente biológico, psicológico y social favoreciendo y promoviendo alternativas individuales y generales 
mediante las cuales se favorezca el estilo y calidad de vida de los usuarios. 

 - Reconocimientos médicos del personal que solicite el ingreso en el centro y vigilancia medica periódica de los usuarios 
ya ingresados. 

 - Controlar de forma permanente las incidencias médicas ocurridas en el centro de trabajo. 
 - Asistencia al personal en caso de urgencia. 
 - Elaborar los expedientes médicos de los usuarios.  

� Responsabilidades, tareas y funciones ENFERMEROS: 
 - Asumir las funciones propias de atención a la salud inherente a un diplomado de enfermería. 
 - Revisión diaria y toma de constantes vitales. 
 - Preparación y administración de medicamentos. 
 - Control de incidencias diarias. 
 - Control de esfínteres con la administración de enemas cuando está pautado. 
 - Realizar procedimientos de cirugía menor cuando es necesario (por ej. coser una herida). 
 - Control de dietas específicas y administración de oxigenoterapia. 
 - Atención a convulsiones epilépticas. 
 - Atención a situaciones específicas de trastornos de conducta (supervisión). 
 - Mantenimiento y conservación de material clínico. 
 - Colaborar en las campañas de vacunación del centro. 

� El FISIOTERAPEUTA asume las funciones propias de atención a la salud desde el punto de vista de fisioterapia: 
 - Mantenimiento de la salud a nivel psicomotriz de los usuarios. 
 - Exploración inicial de los usuarios indicados por el médico. 
 - Establecer y aplicar tratamiento necesario para cada usuario. 
 - Elaboración de incidencias e informe de los usuarios. 
 - Colaboración en los distintos centros de la empresa. 

 Para el desarrollo de su trabajo dispone de un despacho y de un gimnasio donde atender a los usuarios. 
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Puestos de trabajo de las Residencias: 

 

• Coordinadora de ResdicenciasCoordinadora de ResdicenciasCoordinadora de ResdicenciasCoordinadora de Resdicencias    

 - Realiza la gestión y marcha diaria de la Residencia y del personal.  

 - Dirige al personal y organiza las actuaciones técnicas necesarias y se encarga de que se corrijan las deficiencias que 
puedan existir. 

 - Dirige las sesiones con el equipo técnico, ejecuta los programas de actividades y los supervisa, comprobando la eficacia 
y calidad del servicio.  

 - Para el desarrollo del trabajo el personal utiliza PVD y realiza desplazamientos durante la jornada para gestiones varias y 
de forma ocasional para acompañar a los usuarios. 

 

• Cuidador/aCuidador/aCuidador/aCuidador/a    

- Se encargan del aseo de los residentes, controlar la medicación de cada uno de ellos, de acompañarlos en las labores 
diarias y actuar como moderadores de convivencia. 

- Permanecen con los residentes en las instalaciones atendiendo sus necesidades diariamente y a ultima hora de la 
tarde, les ayudan a acostarse. 

- Colocan la ropa de los residentes para el día siguiente y dejan preparada la mesa para el desayuno. 

- Están presentes en las cenas, desayunos y en verano en las comidas con el fin de ayudar a los residentes que 
requieran de su colaboración en dichas tareas. 

- Realizan actividades varias con los residentes, tanto en las propias instalaciones como en el exterior y los acompañan 
a realizar recados varios cuando es necesario. Para los desplazamientos el personal recurre al uso de  una furgoneta de 
la empresa. 

- En este puesto de trabajo se realizan turnos de día y de noche. 

- Llevan a cabo el transporte de los usuarios a los talleres recurriendo al uso de vehículos de la empresa y los trasladan 
los fines de semana, tardes y temporada de verano principalmente a lugares varios con el fin de realizar actividades 
varias como ir a la playa, ir a un centro comercial, ir a una empresa, ... 

 

• Personal de Servicios DomésticosPersonal de Servicios DomésticosPersonal de Servicios DomésticosPersonal de Servicios Domésticos    

- Se encarga de ventilar y mantener limpias y en orden las instalaciones. Lleva a cabo la limpieza general de las 
instalaciones, lo que incluye cristales, baños, cocina, salas comunes y habitaciones. Para las tareas de limpieza el 
personal utiliza productos de limpieza y el material habitual de limpieza. 

- Lleva a cabo las tareas de lavandería y plancha de las prendas personales de los residentes y de la ropa de cama 
(toallas, sábanas, ....) para lo que dispone de equipos destinados a tal fin (lavadora, secadora y plancha). 

-El personal se encarga de hacer las camas de los residentes que no pueden hacerla y de repasar las restantes. 

- Limpieza de los electrodomésticos y colaborar en la preparación de las cenas y desayunos a diario y de forma puntual 
de las comidas (fines de semana, agosto y vacaciones). Para estas tareas el personal recurre al uso de los 
electrodomésticos existentes en la cocina (horno, microondas, cocina, ...). 

- Ventilación de las instalaciones.  

- Apoyo a los cuidadores en las movilizaciones a los usuarios. 

- Recepción de pedidos. 

- Cubrir formatos de Calidad y Manual de Puntos Críticos. 

- El personal puede recurrir al uso de las furgonetas de la empresa en ocasiones puntuales y utilizar los 
electrodomésticos existentes en las instalaciones. 
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 Evaluación del riesgo 
Para la evaluación del riesgo por la posible exposición al agente biológico, se tienen en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 

Naturaleza del agente biológico.Naturaleza del agente biológico.Naturaleza del agente biológico.Naturaleza del agente biológico.    

Los coronavirus son miembros de la subfamilia Orthocoronavirinae dentro de la familia Coronaviridae (orden 
Nidovirales) (11). Esta subfamilia comprende cuatro géneros: Alphacoronavirus, Betacoronavirus, 
Gammacoronavirus y Deltacoronavirus de acuerdo a su estructura genética. Los alfacoronavirus y betacoronavirus 
infectan solo a mamíferos y normalmente son responsables de infecciones respiratorias en humanos y 
gastroenteritis en animales. Se han descrito hasta la aparición del 2019-nCov (Covid-19), seis coronavirus en seres 
humanos. 

 

La vía de transmisión entre humanos se considera similar al descrito para otros coronavirus a través de las 
secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 5 micras 
(capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los fómites contaminados con estas 
secreciones seguido del contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos. (basado en la información del Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias) 

 

Para el Covid 19 no existe una clasificación oficial como agente biológico en alguno de los 4 grupos existentes, si 
bien, en base a la definición de estos grupos (RD 664/1997) cabría clasificarlo inicialmente, a falta de una 
clasificación oficial, como agente biológico del grupo agente biológico del grupo agente biológico del grupo agente biológico del grupo 2222****    (Guía Técnica del RD 664/97 página 52). 

 

GrupoGrupoGrupoGrupo    DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

1 Aquél que resulta poco probable que cause una enfermedad en el hombre. 

2 Aquél que puede causar una enfermedad en el hombre y puede suponer un peligro para los 
trabajadores, siendo poco probable que se propague a la colectividad y existiendo generalmente 
profilaxis o tratamiento eficaz. 

3 Aquél que puede causar una enfermedad grave en el hombre y presenta un serio peligro para 
los trabajadores, con riesgo de que se propague a la colectividad y existiendo generalmente una 
profilaxis o tratamiento eficaz. 

4 Aquél que causando una enfermedad grave en el hombre supone un seno peligro para los 
trabajadores, con muchas probabilidades de que se propague a la colectividad y sin que exista 
generalmente una profilaxis o un tratamiento eficaz. 

 

Posibilidad de vacunación.Posibilidad de vacunación.Posibilidad de vacunación.Posibilidad de vacunación.    

En la actualidad no existe posibilidad de vacunación para este agente biológico. 

 

Tipo de exposición.Tipo de exposición.Tipo de exposición.Tipo de exposición.    

La exposición al agente biológico se considera no deliberadano deliberadano deliberadano deliberada, la actividad no implica la intención deliberada de 
manipular agentes biológicos o de utilizarlos en el trabajo (RD 664/97) 

 

Probabilidad de contacto, frecuencia de la exposición y medidas de Probabilidad de contacto, frecuencia de la exposición y medidas de Probabilidad de contacto, frecuencia de la exposición y medidas de Probabilidad de contacto, frecuencia de la exposición y medidas de protecciónprotecciónprotecciónprotección....    

En base a estos parámetros se establece la siguiente matriz de clasificación del riesgo, basada en: 

 

• Si la zona geográfica donde se va a realizar la actividad está clasificada como zona de riesgo. Esta 
clasificación se puede consultar en las publicaciones del ministerio de sanidad y está basada en el número 
de casos detectados y si existe propagación a la colectividad.  

• Si puede existir contacto potencial con personas infectadas o con casos en estudio. 
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• Se utilizan equipos de protección individual frente a la posible exposición al agente biológico. 

 

*Clasificación recogida según Criterio Operativo nº 102/2020 Sobre medidas y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

relativas a situaciones derivadas del nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2) 

 

En base a estos parámetros, el nivel de riesgo estimado sería el que corresponda de acuerdo a la siguiente matriz: 

 

 

 Contacto probable Contacto no probable 

 Epis No Epis Epis No Epis 

Zona de riesgo 2 3 1 2 

Zona no riesgo 1 2 0 0 

 

Donde: (0): Riesgo aceptable 

  (1): Riesgo moderado 

  (2): Riesgo alto 

  (3): Riesgo muy alto  

  

 

En base a lo descrito anteriormente, el nivel de riesgo existente para las tareas objeto de la presente evaluación 
sería: 

 

TAREATAREATAREATAREA    NIVEL DE RIESGONIVEL DE RIESGONIVEL DE RIESGONIVEL DE RIESGO    

Trabajos de cuidado y atención de residente probable 
ó confirmado de infección por Covid-19 AltoAltoAltoAlto 

Trabajos de cuidado y atención de residente no 
probable ni confirmado de infección por Covid-19 ModeradoModeradoModeradoModerado    

 

 

La estimación se realiza considerando que: 

- La consideración de zona de riesgo se hace según los datos existentes a fecha de realización del presente 
informe, en la cual todo el territorio nacional está decretado Estado de Alarma en virtud de lo regulado en 
el RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

- Se valora que en el cuidado y atención de los usuarios en muchas ocasiones no se puede recurrir a la 
disposición de elementos que permitan poder mantener la distancia de seguridad mínima de 2 m y se 
requiere el contacto directo con el paciente y/o residuos que genere (inicialmente las personas no está 
afectadas por COVID 19, pero hay que considerar la posibilidad de pacientes asintomáticos o en periodo de 
incubación). 

- Debido a las características de los centros de trabajo se incluye a todo el personal en un mismo grupo debido 
a la colaboración y el apoyo existente entre los distintos puestos de trabajo y más en estos momentos (por 
falta de personal y por solidaridad). 

- Se considera que los trabajadores tienen a su disposición los Equipos de Protección Individual necesarios 
para el desarrollo de su actividad, principalmente: 
 

o Mascarillas tipo FFP2 o FFP3 
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o Guantes de nitrilo 
o Ropa de Protección: Batas-Gorros 
o Gafas de protección antisalpicaduras 

- Se considera que los trabajadores tienen a su disposición los productos desinfectantes e higienizantes 
necesarios, para la limpieza y desinfección. 

 

Tal y como se ha indicado, en caso de que alguna de las condiciones anteriores variasen cambiaría la Calificación 
indicada. 

 
-  A este efecto habría que tener en cuenta una posible variación futura en relación a la cuantificación de 

casos que pueda hacer variar esta consideración. Nótese, asimismo, que el nivel de riesgo pasaría de altoaltoaltoalto a 
muy altomuy altomuy altomuy alto en el caso de realizar las tareas que implican riesgo, en este caso el cuidado de residente probable 
ó confirmado de infección por Covid-19 sin los equipos de protección individual pertinentes. En el caso de 
las tareas rutinarias el nivel de riesgo pasaría de modermodermodermoderadoadoadoado a altoaltoaltoalto sin dichos equipos de protección.   
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 Recomendaciones técnicas – 
Procedimiento de actuación 

 

A continuación, se proponen una serie de medidas encaminadas a disminuir el nivel de riesgo existente junto con 
recomendaciones generales de protección. 

Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral 

EXPOSICIÓN DE RIESGO EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO 
BAJA PROBABILIDAD DE 

EXPOSICIÓN 

Personal de la residencia cuando 
atiende un caso confirmado o en 
investigación sintomático.  

 

Personal de la residencia en el cuidado 
de residentes asintomáticos.  

Personal de la residencia cuando 
desarrolla trabajos a más de 2 metros de 
distancia, o con medidas de protección 
colectiva que evitan el contacto. 

REQUERIMIENTOS 
En función de la evaluación específica 
del riesgo de exposición de cada caso: 
componentes de EPI de protección 
biológica y, en ciertas circunstancias, de 
protección frente a aerosoles y frente a 
salpicaduras. 

En función de la evaluación específica 
del riesgo de cada caso: componentes 
de EPI de protección biológica.  

 

No necesario uso de EPI.  

En ciertas situaciones, como puede ser 
la limpieza:  

- protección respiratoria 
- guantes de protección. 

 

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (sars-cov-2). 
Ministerio de Sanidad. 24 de marzo 2020 

 

4.1. Medidas generales de prevención dirigidas a la protección de la salud de los 
trabajadores. 

De manera general y de aplicación a todo el personal y centros de trabajo, se tomarán las siguientes medidas: 
 
1. Se informará a todo el personalSe informará a todo el personalSe informará a todo el personalSe informará a todo el personal sobre el virus, sus vías de transmisión y las medidas de prevención individuales 

a tomar, haciendo especial hincapié en las medidas higiénicas. A tal efecto se pueden emplear los anexos del 
presente informe y las novedades incorporadas por las autoridades pertinentes en la materia: Ministerio de 
Sanidad y Servicio Galego de Saúde. 
 

2. Se colocará cartelería informativa en puntos estratégicos: panel de anuncios, entrada del centro, lugares de 
higiene etc. 

 
3. Se reforzará la limpieza de las instalacionesSe reforzará la limpieza de las instalacionesSe reforzará la limpieza de las instalacionesSe reforzará la limpieza de las instalaciones, con especial atención a las superficies que puedan ser 

susceptibles de favorecer la transmisión, teniendo en cuenta también el número de personas que pueden tocar 
esas superficies. Como relación no exhaustiva podemos tener en cuenta las mesas, teléfonos, interruptores, 
tornos de fichaje, servicios, salas de reuniones, zonas de comedor o descanso, etc.  
Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso por el público en general, como 
la lejía o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una 
lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). Esta consideración es especialmente 
importante en las zonas y superficies de mayor contacto: baños, puertas, apliques de luz etc. 
 

4. Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, si es posible mediante la apertura de las ventanas o, si no es 
posible, aumentando el grado de renovación de aire del sistema de climatización. 
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5. Se colocaránSe colocaránSe colocaránSe colocarán en las zonas susceptibles de necesidad, dispensdispensdispensdispensadores de solución hidroalcadores de solución hidroalcadores de solución hidroalcadores de solución hidroalcohóohóohóohólicalicalicalica para la 
desinfección de manos, pañuelos desechables para la higiene respiratoria y contenedores de residuos, con 
tapa de apertura con pedal. 

 
6. Se garantizará que todos los aseos dispongan de jabón y toallas de papel para la higiene de manos. 

 
7. En el caso de que uno de los trabajadores sea conviviente, familiar o haya estado en el mismo lugar que un 

caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 
15 minutos, deberá realizar cuarentena domiciliaria durante 14 días. 

 
8. Se limitarán al máximo las reunioneslimitarán al máximo las reunioneslimitarán al máximo las reunioneslimitarán al máximo las reuniones que impliquen una concentración alta de trabajadores en espacios 

reducidos. 
 

9. Todas aquellas reuniones que impliquen el desplazamiento de diferentes reuniones que impliquen el desplazamiento de diferentes reuniones que impliquen el desplazamiento de diferentes reuniones que impliquen el desplazamiento de diferentes trabajadores entre centrostrabajadores entre centrostrabajadores entre centrostrabajadores entre centros se 
realizarán, salvo fuerza mayor, por videoconferenciavideoconferenciavideoconferenciavideoconferencia. 

 
10. Se aplazarán los cursos de formación internaaplazarán los cursos de formación internaaplazarán los cursos de formación internaaplazarán los cursos de formación interna que impliquen el desplazamiento de trabajadores entre desplazamiento de trabajadores entre desplazamiento de trabajadores entre desplazamiento de trabajadores entre 

provincias, asistiendo diferentes trabajadores de distintos centros de tprovincias, asistiendo diferentes trabajadores de distintos centros de tprovincias, asistiendo diferentes trabajadores de distintos centros de tprovincias, asistiendo diferentes trabajadores de distintos centros de trabajorabajorabajorabajo. 
 

11. Se limitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivos, salvo fuerza 
mayor. 

 
12. Se limitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivoslimitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivos, salvo fuerza 

mayor. 
 

13. En la medida de lo posible se trabajará siempre con el mismo personal en el turnoturnoturnoturno. 
 

14. La limpieza y desinfección de la ropa de trabajoLa limpieza y desinfección de la ropa de trabajoLa limpieza y desinfección de la ropa de trabajoLa limpieza y desinfección de la ropa de trabajo y de los equipos de protección se gestionará desde el centro 
de trabajo, no pudiendo llevarla a casa para tal fin. 

 

4.2. Medidas generales de información y actuación 

 
• Todos los trabajadores que por razón de su actividad profesional tengan contacto directo con los residentes 

deben seguir las medidas de protección recomendadas por el Ministerio de Sanidad, según al nivel de riesgo 
al que están expuestos (ver puntos 4.5 y 4.6).  
 

• Los trabajadores de un centro socio-sanitario que presente sintomatología de una posible infección 
respiratoria como tos, fiebre o sensación de falta de aire, no deben acudir al centro. Deberán permanecer 
en su domicilio y consultar por vía telefónica a los servicios sanitarios/servicios de prevención/mutas para 
que se realice una valoración individualizada y se verifique la situación y gestionar la Incapacidad Temporal 
(IT) en su caso. 
 

• En la medida de lo posible, se debe reducir al mínimo el número de trabajadores en contacto directo con un 
residente afectado por un caso posible o positivo de COVID-19, así como el tiempo de su exposición. Los 
trabajadores deberán ser asignados a cada uno de los grupos de residentes, garantizando que sean los mismos 
los que interactúen en los cuidados de cada uno de estos grupos. No se deben producir rotacionesNo se deben producir rotacionesNo se deben producir rotacionesNo se deben producir rotaciones de personal 
asignado a diferentes zonas de aislamiento (ver punto 4.2.1.).. 
 

• Realizarán higiene de manos según técnica correcta, antes y después del contacto con los residentes, 
después del contacto con superficies o equipos contaminados, así como antes y después de quitarse el 
equipo de protección individual (EPI).  
 

• La utilización de guantes no exime el realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Los guantes 
deben ser cambiados siempre con cada residente y se ha de realizar higiene de manos tras su retirada y 
antes de colocarse unos nuevos.  
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• Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros 
adornos. 
 

• Se colocarán carteles en la puerta o en la pared fuera de la habitación del residente donde se describa 
claramente el tipo de precauciones necesarias y el EPI requerido.  
 

• Se colocará dentro de cada habitación de los residentes, un cubo de basura con tapa y pedal para que los 
trabajadores puedan descartar fácilmente el EPI.  
 

• Se suspenderá el régimen de visitas, al menos mientras dure el Estado de Alarma, y se colocarán carteles 
informativos en los accesos de estas limitaciones y medidas preventivas y riesgos de coronavirus según lo 
proporcionado oficialmente por las autoridades sanitarias. Se contactará mediante mensajes o circulares y 
se colocarán carteles a la entrada, indicando a los visitantes y familiares que no deben acudir a estos centros 
a no ser que sea imprescindible y en ningún caso si presentan cualquier síntoma respiratorio o fiebre.  
 

• Suspensión de todas las actividades que involucran el acceso de personas externas a ellas. Las mercancías 
se dejarán en zonas externas seguras y serán gestionadas por el personal del centro con las debidas 
precauciones. 
 

• Las medidas de limpieza deben ser extremas; con especial atención a las zonas donde puedan transitar 
mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente como barandillas y pasamanos, botones, 
pomos de puertas, mesas, etc. 
 

• Como medida excepcional ante la situación actual, se clausurarán las zonas comunes de la residencia para 
disminuir al máximo la interacción entre los residentes, pudiendo plantearse como alternativa la 
organización de turnos que permitan mantener una distancia de seguridad entre los residentes de 2 metros 
y con una limpieza oportuna entre un residente y el siguiente. Esta medida durará hasta que una nueva 
evaluación del riesgo haga reconsiderar esta recomendación. 
No obstante lo anterior, se deben atender las necesidades de las personas con deambulación inevitable por 
trastorno neurocognitivo o trastorno mental grave. A tal efecto, dentro de las posibilidades, las zonas de 
deambulación se identificarán claramente en función de la agrupación de los residentes (en función de tipo 
de exposición al agente biológico). Se procurarán deambulaciones que permitan suficiente separación entre 
personas y dichas zonas deberán ser desinfectadas con especial intensidad y frecuencia.  
 

• Todos los ingresos en residencias de personas mayores y personas con discapacidad están paralizados, con 
la excepción de los casos derivados de las autoridades sanitarias. 

 
• Se dispondrá a la entrada de los centros y en las salas de espera o recepciones, carteles informativos sobre 

higiene de manos e higiene respiratoria. Se recomienda realizar actividades formativas para la educación 
sanitaria de los residentes y trabajadores en este sentido.  
 

• Se dispondrá en estas zonas dispensadores con solución hidroalcohólica, pañuelos desechables y 
contenedores de residuos, con tapa de apertura con pedal, para la higiene de manos e higiene respiratoria. 
 

4.2.1. Medidas relativas a la ubicación y aislamiento de pacientes COVID19 en las 
residencias.  

• Los residentes de los centros en los que resulta de aplicación esta orden deben clasificarse, con carácter 
urgente en: 
 

o Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19. 
 

o Residentes sin síntomas, en aislamiento preventivo por contacto estrecho con caso posible o 
confirmado de COVID-19. 

 
o Residentes con síntomas compatibles con el COVID-19. 
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o Casos confirmados de COVID-19. 

 
• En el caso de que un residente presente infección respiratoria aguda leve, debe ser aislado del resto de 

residentes (Ver punto 4.3). 
 
• En el caso de que haya más de un residente con infección respiratoria aguda leve, y no sea posible el 

aislamiento individual, puede recurrirse al aislamiento por cohorte (aislamiento a varios pacientes que tienen 
la misma enfermedad o que es producida por el mismo agente etiológico en una misma sala o habitación). 
 

• En cualquier caso, estos residentes, casos posibles o casos confirmados de COVID-19, deben mantenerse 
aislados del resto de residentes. 
 

• En el caso de residentes con diagnostico COVID-19 confirmado, debe ser aislado del resto de residentes. 
 
• En el caso de que las condiciones del centro lo permitan, es preferible el aislamiento vertical o por plantas, 

como criterio de agrupación preferible para cada uno de los grupos de residentes señalados en el primer 
punto. El centro debe utilizar la sectorización de incendios ya definida como área de ubicación de cada uno 
de los grupos señalados, salvo que esto no sea posible por el tamaño de la residencia. 
 

• El centro deberá atender especialmente, el mantenimiento en la zona de aislamiento que le corresponda a 
aquellas personas deambulantes o errantes, con trastorno neurocognitivo, de manera que se le permita 
deambular sin que le resulte posible salir de esa zona de aislamiento, evitando la utilización de sujeción 
mecánica o química. 
 
 

4.3. Medidas de coordinación para la identificación, diagnóstico y posible tratamiento 
de un caso de COVID-19 entre la residencia y el Sistema Nacional de Salud 

• Se define como caso posible de COVID-19 “caso con infección respiratoria aguda leve (tos, fiebre, disnea) 
sin criterio para realizar test diagnóstico” (según definición dada en el Procedimiento de actuación frente 
a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-Cov-2) en su versión de 15 de marzo de 2020) 
 

• Si algún residente cumple con la definición anterior el personal de la residencia deberá ponerse en contacto 
con el centro de Atención Primaria asignado o con el teléfono de información sobre Coronavirus 900 400 
116 y se seguirán sus indicaciones.  
 

• Se separará a la persona de otros residentes, se le pondrá una mascarilla quirúrgica (UNE-EN 
14683:2019+AC:2019) y se la aislará de manera preventiva garantizando que se realiza seguimiento del caso. 
El personal que le acompañe hasta la zona de aislamiento llevará mascarilla FFP2 (UNE-EN 149:2001 
+A1:200). Deberán permanecer en una habitación con buena ventilación (preferiblemente al exterior), con 
baño propio y con la puerta cerrada. No obstante, si se cumplen criterios de derivación a un centro sanitario, 
se activará el procedimiento establecido para tal efecto. 

 
• En los seguimientos de casos, la autoridad sanitaria competente establecerá el procedimiento y la 

información requerida para el seguimiento y/o gestión de la atención de los COVID-19 residentes. 
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4.4. Normas de identificación y actuación para el personal si presenta síntomas de la 
enfermedad. 
 

4.4.1 Si los síntomas aparecen en el domicilio: 

• Todo aquel trabajador/a que presente síntomas compatibles con la enfermedad no acudirá al centro de 
trabajo, lo comunicará a la empresa y se pondrá en contacto con los servicios de salud (900400116) para 
que le indiquen las medidas a tomar, siguiendo las recomendaciones que le indiquen. Mantendrá informado 
a la empresa de la evolución. 
 

• Las actuaciones en la empresa deben consistir en ventilar bien las zonas de trabajo en el que haya estado 
apartado el enfermo y limpiar las superficies de trabajo con las que haya podido entrar en contacto (mesa, 
silla, teclado…) con una solución de hipoclorito sódico (lejía) en agua a la proporción de 1/50 (una parte de 
lejía más 49 de agua), debiendo desecharse la bayeta que se haya empleado. El personal de limpieza 
encargado utilizará para esta tarea guantes de protección y mascarilla de protección FFP2. 
 

• Respecto al resto de los trabajadores/as que hayan estado en contacto con el enfermo, y que no se 
consideren contacto estrecho, lo que deben hacer es tomarse la temperatura dos veces al día (cada 12 
horas aproximadamente, antes de salir de casa y por la noche), y en caso de tener fiebre (más de 37,5ºC) 
no salir de casa y llamar a su médico o a los teléfonos indicados antes. Siempre es importante, pero en estos 
casos más aún si cabe, ser muy estricto con el lavado regular de las manos y el evitar tocarnos la cara, pues 
el virus lo tomamos con las manos de las superficies y al tocarnos la cara lo adquirimos por ojos, nariz o 
boca. Si no presentan los síntomas, pero tienen dudas, que contacten con su médico de familia.    
    

4.4.2 Si los síntomas aparecen en el trabajo: 

• Si un trabajador/a se pone repentinamente enfermo/a estando en el trabajo, con síntomas de infección 
respiratoria de vías altas (fiebre, tos, estornudos, sensación de fatiga), debe apartarse del resto del personal 
lo antes posible (un despacho con puerta y preferiblemente ventana para poder ventilar después es 
suficiente), debe ponerse una mascarilla tipo quirúrgico para evitar diseminar el virus (si es que lo tuviera) 
y marcharse a casa lo antes posible, preferiblemente no en transporte público, y desde allí contactar con 
los servicios de sanidad pública (900400116). 
 

• Las actuaciones en la empresa deben consistir en ventilar bien el despacho en el que haya estado apartado 
el enfermo y limpiar las superficies de trabajo con las que haya podido entrar en contacto (mesa, silla, 
teclado…) con una solución de hipoclorito sódico (lejía) en agua a la proporción de 1/50 (una parte de lejía 
más 50 de agua), debiendo desecharse la bayeta que se haya empleado. El personal de limpieza utilizará 
para esta tarea guantes de protección y mascarilla de protección FFP2. 
 

• Respecto al resto de los trabajadores que hayan estado en contacto con el enfermo, y que no se consideren 
contacto estrecho, lo que deben hacer es tomarse la temperatura dos veces al día (cada 12 horas 
aproximadamente, antes de salir de casa y por la noche), y en caso de tener fiebre (más de 37,5ºC) no salir 
de casa y llamar a su médico o a los teléfonos indicados antes. Siempre es importante, pero en estos casos 
más aún si cabe, ser muy estricto con el lavado regular de las manos y el evitar tocarnos la cara, pues el 
virus lo tomamos con las manos de las superficies y al tocarnos la cara lo adquirimos por ojos, nariz o boca. 
Si no presentan los síntomas, pero tienen dudas, que contacten con su médico de familia. 
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4.4.3 Actuación habiendo existido contacto estrecho: 

• Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados (según definición dada 
en el Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo Coronavirus (SARS-Cov-2) en 
su versión de 15 de marzo de 2020):  
 
o Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba síntomas: 

trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 
o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 

o Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso 
presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos. 
 

• En este sentido se actuará en función de los siguientes parámetros, llamando previamente a los teléfonos 
de asistencia (900400116): 
o Contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado de COVID-19 con uso adecuado del EPI: se 

continuará con la actividad asistencial normal y se realizará vigilancia pasiva de aparición de síntomas 
tal y como se indica en los apartados anteriores.  
 

o Contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado de COVID-19 sin EPI. 
 

o Si se valora como una exposición de alto riesgo:  
� Se retirará al profesional de la actividad asistencial y realizará cuarentena domiciliaria 

durante 14 días con vigilancia activa de los síntomas.  
� Se valorará la realización a los 7 días de un test diagnóstico por PCR. En caso de que la PCR 

sea negativa se deberá reincorporar a la actividad asistencial. Se garantizará el uso de 
mascarilla quirúrgica y guantes en la asistencia.  

o Si se valora que se trata de una exposición de bajo riesgo se continuará con la actividad asistencial 
normal y vigilancia pasiva de los síntomas.  
 

• Contacto casual con caso probable o confirmado de COVID-19 sin equipo de protección individual: 
continuará con actividad asistencial normal y se realizará vigilancia pasiva de síntomas tal y como se indica 
en los apartados anteriores. 

 

4.5. Medidas generales para la protección de la salud del personal. 
 

Las siguientes consideraciones serán aplicables para el personal que entran en contacto con el paciente/residentes o 
su entorno: 

• Todo el personal encargado de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) a los residentes deben seguir 
estrictamente las medidas de protección destinadas a controlar y reducir la transmisión de coronavirus (y en 
general de microorganismos transmitidos por gotitas y contacto). 

• Evitar el contacto cercano/directo (mantener en la medida de los posible una distancia mínima de 2 metros) 
con personas que puedan sufrir infecciones respiratorias agudas, presenten tos, estornudos o expectoración 
o con aquellos que tengan la consideración de casos (en estudio). No compartir sus pertenencias personales. 

• Utilización de los equipos de protección individual habituales en las tareas rutinarias y cotidianas: batas de 
trabajo, calzado y guantes de un solo uso. Adicionalmente se recomienda el uso de mascarillas quirúrgicas 
como factor de protección adicional hacia la población residente. En este sentido se tendrán en cuenta las 
normas de uso, mantenimiento y desecho de dichos epis establecidas por sus fabricantes y las normas 
referentes a su colocación y retirada (ver anexos). 

• Realizarán higiene de manos antes y después del contacto con los residentes, después del contacto con 
superficies o equipos contaminados y después de retirar el equipo de protección personal (EPI) (ver anexos). 
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• La higiene de las manos es la principal medida de prevención y control de infecciones. Deberá realizarse de 
acuerdo con la técnica correcta (ver anexos). 

• Además, se realizará higiene de manos antes de colocarse el equipo de protección individual y después de su 
retirada.  

• Si sus manos están visiblemente limpias, la higiene de manos se realizará con productos de base alcohólica; 
si estuvieran sucias o manchadas con fluidos, se hará con agua y jabón antiséptico. 

• El uso de guantes de guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Los 
guantes deben ser cambiados siempre con cada residente y se ha de realizar higiene de manos tras su 
retirada y antes de colocarse unos nuevos.  

• Las uñas deben mantenerse cortas y cuidadosas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u 
otros adornos. 

• Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo. 

• Evitar el uso de lentillas. 

• Evitar en lo posible el contacto de las manos con los ojos, la nariz y la boca. 

• Se recomienda retirar el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser fuente de exposición 
prolongada en caso de resultar contaminados. 

• Taparse la boca y nariz al toser o estornudar con pañuelos desechables o con la parte interior del codo o de la 
manga de la camisa 

• Está prohibido que los trabajadores coman, beban o fumen durante su estancia en las zonas de riesgo y una 
vez fuera de ellas, mientras no se haya realizado una correcta higiene. 

• Al salir de la zona de riesgo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de protección 
personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que no 
contengan otras prendas, en el caso de los equipos de protección de no reutilizables, desecharlos de manera 
adecuada. 
 

4.6. Normas específicas para la protección de la salud del personal en la atención de 
residente caso sospechoso, probable ó confirmado de Covid-19. 

 

Además de todas las normas generales contempladas en el apartado anterior, en caso de atender a un/a residente 
caso sospechoso, probable ó confirmado de Covid-19, se tendrán en cuenta las siguientes pautas de actuación: 

• Debe reducirse al mínimo posible el número de trabajadores sanitarios y no sanitarios en contacto directo con 
pacientes con sospecha o enfermedad por SARS-CoV-2. 

• El número de trabajadores debe mantenerse al mínimo en contacto directo con el residente con sospecha o 
enfermedad por SARSCoV-2. 

• Debe evitarse la exposición del personal que, en función de sus características personales o estado biológico 
conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia, sean 
considerados especialmente sensibles a este riesgo (ver apartado 4.9).  

• Si se identifica un posible caso, debe separarse de otros pacientes, se colocará una mascarilla quirúrgica 
(UNE-EN 14683:2019+AC:2019)  y será conducido inmediatamente a un área de aislamiento. 
 

• El personal de que despache cuidados y/o atención médica que atiende posibles casos de COVID-19 o 
aquellos que ingresan en la sala de aislamiento (p. ej. personal de limpieza ...) deben llevar un equipo de 
protección individual (EPI) para la prevención de la infección por microorganismos trasmitidos por gotitas y 
por contacto que incluya:  
 

o Bata de manga larga resistente a líquidos (UNE-EN 14126:2004). 
o Mascarilla FFP2 (UNE-EN 149:2001 +A1:200). 
o Guantes de un solo uso (UNE-EN ISO 374.5:2016). 
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o Protección ocular contra salpicaduras (UNE-EN 166:2002).  
 

• El equipo de protección individual se colocará antes de entrar en la habitación. Una vez utilizado se 
eliminará dentro de la habitación con excepción de la protección respiratoria que se retirará fuera de la 
misma. En este sentido se tendrán en cuenta las normas de uso, mantenimiento y desecho de dichos EPI 
establecidas por sus fabricantes y las normas referentes a su colocación y retirada (ver anexos). 

• Se realizará una correcta higiene de manos después de retirar el equipo de protección. La higiene estricta 
de las manos debe cumplirse antes y después del contacto con el residente y la retirada de EPI (ver anexos). 
 

• Los EPI desechables se deben colocar en los contenedores o bolsas adecuados y deben ser tratados como 
residuos infecciosos, residuos de Clase III o como residuos Biosanitarios Especiales. 
 

• En el caso de operaciones de aerosolización, es preferible el uso de aerosoles máscaras FFP-2 (UNE-EN 
149:2001 +A1:200). 
 

• Las medidas de aislamiento del caso aislado en la residencia pueden suspenderse por 14 días desde el inicio 
de los síntomas cuando el paciente está asintomático. 

• Se colocarán carteles en la puerta o en la pared fuera de la habitación del residente que describa claramente 
el tipo de precauciones y el EPI requeridos. 

• Se colocarán cubos de basura con pedal cerca de la salida en la habitación del residente para que los 
trabajadores puedan descartar fácilmente el EPI. 

 

4.7. Limpieza, desinfección y lavado de ropa y vajilla. 

4.7.1. Limpieza y desinfección de superficies de trabajo. 

 

• Es importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios.  
• Se deben adoptar medidas extremas de limpieza con desinfectantes recomendados por la autoridad 

sanitaria en todo el centro, con especial atención en las siguientes zonas: 
o En el acceso/salida de la residencia y de las diferentes plantas. 
o El acceso/salida de los sectores de aislamiento, como pueden ser puertas, escaleras, 

ascensores, entre otros para reducir el riesgo de transmisión del COVID-19. 
o Zonas accesibles para las personas deambulantes. 
o Las superficies que se tocan con frecuencia (mesitas de noche, muebles del dormitorio…), 

las superficies del baño, el inodoro etc  
• Se debe realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que se ha hecho contacto paciente y/o 

sus secreciones. Es importante garantizar una limpieza adecuada superficies y espacios. 

• El personal de limpieza que se encargará de la limpieza en la habitación donde haya un/a residente caso 
sospechoso, probable ó confirmado de Covid-19, especialmente en el manejo de ropa de cama o ropa del 
paciente debe usar los siguientes EPI: 

o Bata de manga larga resistente a líquidos (UNE-EN 14126:2004). 
o Mascarillas mascarilla FFP2 (UNE-EN 149:2001 +A1:200). 
o Guantes de un solo uso (UNE-EN ISO 374.5:2016). 
o Protección ocular contra salpicaduras (UNE-EN 166:2002).  

 

• El personal de limpieza recibirá capacitación e información antes de la primera entrada al cuarto habitación 
y utilizará el equipo de protección personal (Anexo 2). 

• La habitación debe estar bien ventilada antes de limpiarla. 

• El procedimiento para limpiar y desinfectar superficies y espacios de contacto con el paciente se realizará 
de acuerdo con la política habitual de limpieza y desinfección del centro. 
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• Existe evidencia de que los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de hipoclorito sódico que 
contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada 
recientemente), etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, en un minuto. Se pueden emplear toallitas 
con desinfectante.  

• Se utilizarán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para este fin (con efecto virucida) y 
para superficies, se utilizará material textil desechable. 

• La limpieza general siempre se realizará en mojado, desde las áreas más limpias hasta las más secas. 

• Platos y ropa de cama: Toda la vajilla y cubiertos que utilice el residente serán lavados en el lavavajillas a 
temperatura máxima (70 ºC). El retiro de la ropa de la habitación del paciente se realizará de acuerdo con 
recomendaciones, embolsados y encerrados dentro de la habitación. La ropa no debe agitarse y se lavará a 
una temperatura de entre 60 y 90 grados.  

 

4.7.2. Gestión de residuos. 

 

• Los residuos ordinarios se gestionarán de la forma rutinaria. 

• Según las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, los residuos del residente sospechoso, probable ó 
confirmado por Covid-19, incluido el material desechable (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de 
eliminar en una bolsa de plástico (BOLSA 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, 
preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje.  

• La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirla en una segunda bolsa de basura 
(BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla 
utilizados por el cuidador y se cerrara adecuadamente antes de salir de la habitación.  

• La BOLSA 2, con los residuos anteriores, se depositará en la bolsa de basura (BOLSA 3) con el resto de los 
residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente.  

• Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 
segundos.  

• La BOLSA 3 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema 
de recogida de fracción resto establecida en la entidad local), estando terminantemente prohibido 
depositarla en los contenedores de recogida separada de cualquiera de las fracciones separadas (orgánica, 
envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno. 

• Platos y ropa de cama: no se requiere un tratamiento especial para la ropa usada para el paciente y tampoco 
es necesario una vajilla, ni utensilios de cocina desechable. El retiro de la ropa de la habitación del paciente 
se realizará de acuerdo con recomendaciones, embolsados y encerrados dentro de la habitación. La ropa 
no debe agite y se recomienda lavarlo a una temperatura de entre 60 y 90 grados.  

• Se podrá establecer una recogida diferenciada de las bolsas procedentes de centros/lugares donde se dé 
un elevado nivel de afectados por COVID-19 (residencias, hoteles hospitalizados, etc.) mientras dure la crisis 
sanitaria, dado el elevado nivel de generación de residuos asociados. Estas bolsas se identificarán 
externamente (por ejemplo, mediante cinta aislante o similar) y se depositarán conforme a lo que 
establezcan las autoridades responsables de la recogida de residuos. 

 

4.7.3. Vajilla y ropa de cama. 

 
• Los cubiertos, vasos, platos y demás utensilios reutilizables se lavarán con agua caliente y jabón o 

preferiblemente en el lavavajillas, utilizando un programa con una temperatura del agua superior a 50º. 

• La retirada de la ropa de la habitación del paciente se realizará según las recomendaciones, embolsada y 
cerrada dentro de la propia habitación. La ropa no deberá ser sacudida y se recomienda lavarla con un ciclo 
completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados.  
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4.7.4. Limpieza y desinfección material sanitario. 

 

• Se recomienda que todo el material no crítico (fonendoscopio, tensiómetro, termómetro...) sea de uso 
exclusivo para el paciente y se deje en la habitación.  

• El material que vaya a ser utilizado posteriormente con otro paciente deberá ser correctamente limpiado y 
desinfectado o esterilizado, dependiendo del tipo de material de que se trate, de acuerdo a los protocolos 
habituales del centro.  

• El material que va a ser reprocesado se transportará a la zona de limpieza en un contenedor cerrado.  

• Los productos de limpieza y desinfección habitualmente utilizados en los centros sanitarios tienen 
capacidad suficiente para inactivar el virus. No se requieren productos especiales.  

• Para el reprocesamiento del material, el personal utilizará el equipo de protección individual de uso habitual 
para los procesos de limpieza y desinfección de material. 

 

4.8. Manejo de cadáveres de casos de COVID-19. 

 
• Toda la información disponible con relación al manejo de cadáveres de casos de COVID-19 se encuentra en 

el “Procedimiento para el manejo de cadáveres de casos de COVID-19” disponible en: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm 

 

4.9. Medidas relativas a los profesionales sanitarios en relación con la atención 
sanitaria en las residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de 
carácter residencial. 

 
• La autoridad sanitaria de la comunidad autónoma podrá modificar la prestación de servicios del personal 

médico, de enfermería u otro tipo de personal sanitario vinculado con las residencias de mayores y otros 
centros sociosanitarios, con independencia de su titularidad pública o privada, así como la correspondiente a 
ese tipo de personal vinculado con atención primaria o atención hospitalaria o especializada extrahospitalaria, 
en su caso, para adaptarlos a las necesidades de atención en las residencias de mayores y otros centros 
sociosanitarios.  

• Si el personal sanitario médico, de enfermería u de otro tipo, ha tenido contacto estrecho con un caso posible 
o confirmado de COVID-19 y no presenta síntomas, seguirá realizando su actividad normal, así como la 
vigilancia de síntomas. 

• Si se detecta un caso positivo se deberá designar en el centro un área diferenciada para residentes con y sin 
infección con el objetivo de disminuir el riesgo de que se genere un brote en la residencia y hacer el estudio y 
seguimiento de sus contactos estrechos. 

• El personal de que despache cuidados y/o atención médica que atiende posibles casos de COVID-19 o aquellos 
que ingresan en la sala de aislamiento (p. ej. personal de limpieza ...) deben tener un EPI para la prevención de 
la infección por gotitas y microorganismos de contacto que incluye: Bata de manga larga resistente a líquidos 
(UNE-EN 14126:2004), mascarillas FP2 o superior, guantes de un solo uso (UNE-EN ISO 374.5:2016) y 
protección ocular contra salpicaduras (UNE-EN 166:2002). Como las gafas de protección contra salpicaduras 
(UNE-EN 166:2002) pueden reprocesarse limpiándolas con un producto autorizado con potencial virucida. 

• El equipo de protección individual se colocará antes de entrar en la habitación. Una vez utilizado se eliminará 
dentro de la habitación con excepción de la protección respiratoria que se retirará fuera de la misma. Se 
realizará una correcta higiene de manos después de retirar el equipo de protección. Los EPI desechables se 
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deben colocar en los contenedores o bolsas adecuados y deben ser tratados como residuos infecciosos, 
residuos de Clase III o como residuos Biosanitarios Especiales. 

• En el caso de operaciones de aerosolización, es preferible el uso de aerosoles máscaras FFP-2 (UNE-EN 
149:2001 +A1:200). 

• La higiene estricta de las manos debe cumplirse antes y después del contacto con el paciente y la retirada de 
EPI. 

• Las medidas de aislamiento del caso aislado en la residencia pueden suspenderse por 14 días desde el inicio 
de los síntomas cuando el paciente está asintomático. 

 

4.10. Medidas de coordinación para el diagnóstico, seguimiento y derivación COVID-19 
en residencias. 

 

• Con carácter general, y siempre que exista disponibilidad, deberá realizarse la prueba diagnóstica de 
confirmación a los casos que presenten síntomas de infección respiratoria aguda para confirmar posible 
infección por COVID-19. 

• Para ello, el personal de la residencia deberá ponerse en contacto con el centro de Atención Primaria asignado, 
que actuará de forma coordinada con el médico de la residencia si se cuenta con este recurso. Tras una primera 
valoración del caso y si presenta síntomas leves, el paciente permanecerá en aislamiento en la residencia 
garantizando que se realiza seguimiento del caso. No obstante, si se cumplen criterios de derivación a un 
centro sanitario, se activará el procedimiento establecido para tal efecto. 

 

4.11. Medidas generales de información y actuación dirigidas a los directores o 
responsables de los centros para protección de la salud de residentes. 

 

• Los centros deben disponer de planes de contingenciaplanes de contingenciaplanes de contingenciaplanes de contingencia adaptados a las características de cada centro y 
dirigidos a la prevención y a la respuesta ante la eventual aparición de casos y brotes de COVID-19. Este plan 
incluirá al menos:  

a. Un análisis detallado de las infraestructuras del centro (número de plantas, número de habitaciones, 
sistemas de acceso). Se incluirá la posibilidad de división del centro en áreas diferenciadas para 
residentes según lo establecido en el apartado segundo de la Orden SND/265/2020.  

b. Análisis detallado de las características de los residentes.  

c. Recursos humanos disponibles (personal sanitario y no sanitario, otro personal).  

d. Relación detallada de los equipos de protección individual disponibles y una estimación de las 
necesidades en un escenario de aumento acusado del número de casos.  

e. Garantizar la provisión de jabón, papel y soluciones desinfectantes.  

f. Establecer un plan de continuidad de la actividad ante posibles bajas del personal como consecuencia 
de la epidemia.  

• Los trabajadores con sintomatología respiratoria deberán consultar a los servicios sanitarios/servicios de 
prevención/mutuas para realizar una valoración individualizada sobre la pertinencia de la continuidad de sus 
actividades laborales.  

• En el escenario actual, se deben suspender todas las visitas suspender todas las visitas suspender todas las visitas suspender todas las visitas a los centros sociosanitarios y todas las salidas todas las salidas todas las salidas todas las salidas 
de la residencia. Por ello, se restringen todas las visitas sin vinculación profesional con el centro a no ser que 
sea estrictamente necesario. En ningún caso se permitirán visitas de personas que presenten cualquier 
síntoma respiratorio o fiebre. Igualmente, se suspenden las salidas del centro para los residentes hasta que 
una nueva evaluación del riesgo haga reconsiderar esta recomendación. 

• En el escenario actual, salvo excepciones para deambulación inevitable, se deberán clausurar las zonas clausurar las zonas clausurar las zonas clausurar las zonas 
comunescomunescomunescomunes. No obstante, se deben atender las necesidades de las personas con deambulación inevitable por 
trastorno neurocognitivo o trastorno mental grave. A tal efecto, dentro de las posibilidades, las zonas de 
deambulación se identificarán claramente en función de la agrupación de los residentes. Se procurarán 
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deambulaciones que permitan suficiente separación entre personas (2 metros) y dichas zonas deberán ser 
desinfectadas con especial intensidad y frecuencia.  

• Se dispondrá a la entrada de los centros y en las salas de espera o recepciones, carteles informativos sobre 
higiene de manos e higiene respiratoria. Realizar actividades formativasactividades formativasactividades formativasactividades formativas para la educación sanitaria de los 
residentes y trabajadores en este sentido.  

• Se dispondrá en las zonas referidas en el anterior punto, dispensadoresdispensadoresdispensadoresdispensadores con solución hidroalcohólica, pañuelospañuelospañuelospañuelos 
desechables y contenedorescontenedorescontenedorescontenedores de residuos, con tapa de apertura con pedal, para la higiene de manos e higiene 
respiratoria.  

• Se instalarán dispensadoresdispensadoresdispensadoresdispensadores de solución hidroalcohólica para residentes (idealmente tanto dentro como fuera 
de la habitación). Se asegurará de que haya pañuelos de papel disponibles y todos los aseos cuenten con jabón 
y toallas de papel para lavarse las manos.  

• Se deberán implementar programas intensificados de limpiezaprogramas intensificados de limpiezaprogramas intensificados de limpiezaprogramas intensificados de limpieza en el centro, con especial atención a las zonas 
donde puedan transitar mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente como barandillas 
y pasamanos, botones, pomos de puertas, mesas, etc.  

• A efectos de limitar el número de posibles contactos entre los trabajadores sanitarios del centro, quedará a 
discreción de la dirección del centro sociosanitario o residencia de mayores la adecuación del número de 
profesionales implicados en el cuidado de las personas que se hallen en las tipologías b) c) y d) de la Orden 
SND/265/2020, procurando minimizar el número de trabajadores en contacto con un residente afectado por 
un caso posible o confirmado de COVID19, así como el tiempo de exposición. Se deberá garantizar una correcta 
identificación de los mismos a efectos de seguimiento.  

• Evaluar los síntomas de infección respiratoria de los residentes en el momento de su admisión en el centro e 
implementar las medidas adecuadas de prevención de la infección para los residentes sintomáticos que 
ingresen.  

• Todo residente con sintomatología respiratoria que vaya a ser atendido por un trabajador deberá llevar una 
mascarilla quirúrgica.  

• Informar a los residentes y trabajadores sobre las acciones que se están tomando para protegerlos. 

• Garantizar que los trabajadores cuentan con la formaciónformaciónformaciónformación suficiente para el adecuado uso del EPI y lavado de 
manos. 

 
 

4.12. Trabajadores especialmente sensibles/vulnerables 

Se define como persona vulnerable a los riesgos de padecer la enfermedad causada por el nuevo coronavirus - 
COVID-19 a aquellas que, en función de sus características personales o estado biológico conocido, pueden sufrir 
las consecuencias de la enfermedad con una mayor severidad que el resto de la población o padecer determinadas 
complicaciones en su evolución. 

En los procedimientos de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus del Ministerio de Sanidad, 
los principales grupos vulnerables son: 

• Mayores de 60 años 
• Hipertensión arterial 
• Diabetes 
• Enfermedades cardiovasculares 
• Enfermedades pulmonares crónicas 
• Cáncer 
• Inmunodeficiencias 
• Embarazo (por el principio de precaución), aunque hay que tener presente que según el documento técnico 

del Ministerio de Sanidad “Manejo de la mujer embarazada y el recién nacido con COVID-19” (versión de 17 
de marzo de 2020), no se considera el embarazo como causa de vulnerabilidad por sí mismo. 
 

Esta situación no debe asimilarse a la de Trabajador Especialmente Sensible, puesto que la enfermedad causada 
por el coronavirus -COVID-19- no es un riesgo laboral para estos trabajadores. Se trata de un riesgo común a toda 
la población, que solamente puede minimizarse con el aislamiento domiciliario, por ello, estos trabajadores deben 
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ser separados temporalmente de su puesto de trabajo para permitirles llevar a cabo el adecuado aislamiento 
domiciliario que minimice su riesgo de contagio de la enfermedad; para poder llevar a cabo este aislamiento es 
necesario que gestionen con su Médico de Asistencia Primaria la Incapacidad Temporal por Contingencia Común 
(ITCC).  

 
En este sentido se contactará con el área de vigilancia de la salud de Cualtis para que proceda a valorar 
individualmente a cada trabajador que manifieste su posible vulnerabilidad frente a la nueva infección causada por 
el coronavirus, con el fin de emitir, si procede, un informe médico indicando la situación del trabajador para que 
sirva de ayuda en la gestión de la ITCC con su médico de asistencia primaria. 

 

4.13. Otras consideraciones. 

Ni el Ministerio ni la OMS recomiendan las mascarillasNi el Ministerio ni la OMS recomiendan las mascarillasNi el Ministerio ni la OMS recomiendan las mascarillasNi el Ministerio ni la OMS recomiendan las mascarillas    en sus medidas de protección básicas para la población 
general. A pesar de que se han convertido en parte del paisaje en China y otros países como medida de protección, 
la realidad es que las de tipo quirúrgicoquirúrgicoquirúrgicoquirúrgico, en personas sanas, no evitan el contagio. Solo sirven para que las personas 
con síntomas, al toser o estornudar, eviten diseminar el virus, ya que están diseñadas de dentro hacia fuera. 

Son las mascarillas demascarillas demascarillas demascarillas de    protección tipo FFP2 y FFP3protección tipo FFP2 y FFP3protección tipo FFP2 y FFP3protección tipo FFP2 y FFP3, diseñadas para trabajar de fuera hacia dentro, las que 
pueden evitar el contagio por vía respiratoriaevitar el contagio por vía respiratoriaevitar el contagio por vía respiratoriaevitar el contagio por vía respiratoria    de una persona sana. Son las que usa el personal sanitario en contacto personal sanitario en contacto personal sanitario en contacto personal sanitario en contacto 
con enfermoscon enfermoscon enfermoscon enfermos. En cualquier caso, llevar una mascarilla de máxima protección no es suficientellevar una mascarilla de máxima protección no es suficientellevar una mascarilla de máxima protección no es suficientellevar una mascarilla de máxima protección no es suficiente si no se combina con 
un lavado de manos frecuente, ya que estos virus se transmiten también por contacto. Estas son las mascarillas 
que se deben usar en caso de necesidad de entrar en una zona de aislamiento de casos sospechosos y/o 
confirmados. 

En cuanto al uso de los equipos de protección respiratoria, debe tener en cuenta las instrucciones para un correcto 
uso y mantenimiento establecidas por el fabricante. A continuación, se indican unas recomendaciones generales 
sobre el uso de mascarillas: 

- Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y 
jabón 

- Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese que no haya espacios entre su cara y la máscara 
- Evite tocar la mascarilla mientras la use; si lo haces, lávate las manos con un desinfectante a base de alcohol 

o con agua y jabón 
- Cámbiate de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilices las mascarillas de un solo uso 
- Para retirar la mascarilla: quítatela por detrás (no toques la parte delantera de la mascarilla); deséchala 

inmediatamente en un recipiente cerrado 
- Lávate las manos con un desinfectante a base de alcohol o preferiblemente con agua y jabón 

    

Protección de las manos.Protección de las manos.Protección de las manos.Protección de las manos. En los casos en que pueda ser necesario se recurrirá al uso de: 

• Guantes:Guantes:Guantes:Guantes: Se recomienda su uso en la atención al cliente.  
Nitrilo:Nitrilo:Nitrilo:Nitrilo: Desechable. 
Es importante destacar que, en toda otra actividad que no requiera destreza, como 
por ejemplo en tareas de limpieza y desinfección de superficies que hayan estado en 
contacto con infectados, puede optarse por guantes más gruesos, más resistentes a 
la rotura. 
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El presente informe se ha realizado según las informaciones y protocolos existentes a día de la fecha de elaboración 
del mismo por las autoridades pertinentes en la materia (Ministerio de Sanidad y Servicio Galego de Saúde). En 
especial se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 

- Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a las residencias de personas 
mayores y centros socio-sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  BOE 
78 21-03-2020 

- Protocolo para o manexo de casos con sospeita de infección por virus SRAS CoV-2 (COVID 19) nas 
residencias de mairores e centros sociosanitarios- Versión 13 de marzo de 2020 Servizo Galego de Saúde 

- Documento técnico Recomendaciones a residencias de ancianos y centros sociosanitarios para el Covid-
19. Actualización 05 de marzo de 2020. 

- Procedimiento de actuación frente a casos de nuevo coronavirus (SARS-COV-2). Actualización 15.03.2020. 
- Prevención y control de la infección en el manejo de pacientes con COVID-19. Actualización 20.02.2020. 
- Guía de actuación con los profesionales sanitarios en el caso de exposiciones de riesgo a COVID-19 en el 

ámbito sanitario. Versión del 15 de marzo de 2020. 
- Procedimiento de actuación de los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al 

nuevo coronavirus (SARS-COV-2). Versión 11 de marzo de 2020. 
- Recomendacións de prevención no traballo fronte ao Coronavirus. Versión 18 de marzo de 2020.    
- Criterio Operativo nº 102/2020 Sobre medidas y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

relativas a situaciones derivadas del nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2). 16/03/2020 
- https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
- https://coronavirus.sergas.gal/ 

En este sentido la empresa tendrá en cuenta las posibles novedades que pueda haber al respecto para realizar las 
variaciones oportunas. 
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CERTIFICADO DE EMPRESA PARA DESPLAZAMIENTOS 

 

D. ________________________________________, con D.N.I. nº.: ___________, 

Director/a de la Empresa:__________________________, con C.I.F. nº.:__________, 

Certifica: 

Que D./Dña.___________________________________, con D.N.I. nº.:___________, 

es trabajador de la empresa: ___________________________________________, 

sita en: _____________________________________________________________  

Para que conste, a efectos de información, de cara a los desplazamientos necesarios 

derivados del trabajo a realizar, se expide la presente certificación. 

 

En _________________________________, a _______________ de 2020 

 

 

    Firma y Sello de la Empresa 

 


